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CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II 
PÁRRAFO SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 123, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 31 
FRACCIÓN I XXXVI, 91 FRACCIÓN XIII DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; SE PUBLICO ESTA GACETA 
MUNICIPAL NO: 01 DANDO A CONOCER A SUS CIUDADANOS Y 
AUTORIDADES. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 



 ACUERDOS DE CABILDO 
 

 PRIMERO: AUTORIZACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA REALIZAR EL 
NOMBRAMIENTO DEL C. EDGAR ROMERO LÓPEZ, COMO SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO; UNA VEZ SOMETIDO A CONSIDERACIÓN DEL CABILDO SE  APRUEBA 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
 
SEGUNDO: EL SIGUIENTE ACUERDO ENTRA EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU 
APROBACIÓN. 
 
TERCERO: PUBLÍQUESE EN LA GACETA MUNICIPAL. 
 
 

 

 PRIMERO: AUTORIZACIÓN Y  EN SU CASO APROBACIÓN PARA REALIZAR EL 
NOMBRAMIENTO DE LA C. CRUZ IVETTE GONZÁLEZ JERÓNIMO, COMO PRESIDENTA 
HONORARIA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO  INTEGRAL DE LA 
FAMILIA; UNA VEZ SOMETIDA A CONSIDERACIÓN DEL CABILDO  
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL NOMBRAMIENTO. 
 
SEGUNDO: EL SIGUIENTE ACUERDO ENTRA EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU 
APROBACIÓN. 
 
TERCERO: PUBLÍQUESE EN LA GACETA MUNICIPAL. 
 

 
 PRIMERO: AUTORIZACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA REALIZAR EL 

NOMBRAMIENTO DEL C. JOSÉ LEONEL GONZÁLEZ SALAZAR, COMO CONTRALOR 
INTERNO MUNICIPAL, UNA VEZ SOMETIDA A CONSIDERACIÓN DEL CABILDO SE 
APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL NOMBRAMIENTO. 

 
SEGUNDO: EL SIGUIENTE ACUERDO ENTRA EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU 
APROBACIÓN. 
 
TERCERO: PUBLÍQUESE EN LA GACETA MUNICIPAL. 
 

 



  

 
 PRIMERO: AUTORIZACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA REALIZAR EL 

NOMBRAMIENTO DEL C. ANTONIO JOSÉ ESQUIVEL, COMO TESORERO MUNICIPAL; 
UNA VEZ SOMETIDO A CONSIDERACIÓN DEL CABILDO SE APRUEBA POR UNANIMIDAD 
DE VOTOS EL NOMBRAMIENTO. 
 
SEGUNDO: EL SIGUIENTE ACUERDO ENTRA EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU 
APROBACIÓN. 
 
TERCERO: PUBLÍQUESE EN LA GACETA MUNICIPAL. 

 
 
 

 PRIMER0: AUTORIZACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, PARA REALIZAR EL 
NOMBRAMIENTO DEL C. JOSÉ DE LA LUZ GARCÍA GARCÍA, COMO DIRECTOR DE 
OBRAS PUBLICAS Y UNA VEZ SOMETIDA A CONSIDERACIÓN DEL CABILDO SE APRUEBA 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL NOMBRAMIENTO. 

 
SEGUND0: EL SIGUIENTE ACUERDO ENTRA EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU 
APROBACIÓN. 
 
TERCERO: PUBLÍQUESE EN LA GACETA MUNICIPAL. 
 
 

 
 

 

 PRIMERO: AUTORIZACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA REALIZAR EL 
NOMBRAMIENTO DEL C. HÉCTOR CARRANZA DURAN, COMO DIRECTOR DE 
SEGURIDAD PUBLICA; UNA VEZ SOMETIDA A CONSIDERACIÓN DE CABILDO SE 
APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
 
SEGUNDO: EL SIGUIENTE ACUERDO ENTRA EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU 
APROBACIÓN. 
 
TERCERO: PUBLÍQUESE EN LA GACETA MUNICIPAL. 

 



 

 

 
 
 

 PRIMERO: AUTORIZACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA REALIZAR EL 
NOMBRAMIENTO DE LA C. KARLA ELIZABETH ORTEGA HURTADO, COMO 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN; UNA VEZ SOMETIDA A CONSIDERACIÓN DE 
CABILDO SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL NOMBRAMIENTO. 
 
SEGUNDO: EL SIGUIENTE ACUERDO ENTRA EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU 
APROBACIÓN. 
 
TERCERO: PUBLÍQUESE EN LA GACETA MUNICIPAL. 

 
 
 

 
 PRIMERO: AUTORIZACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA REALIZAR EL 

NOMBRAMIENTO  DEL C. BERNARDO JOAQUÍN RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, 
COMO DIRECTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO;  UNA VEZ SOMETIDA A 
CONSIDERACIÓN DEL CABILDO SE ACORDÓ QUE EL C. BERNARDO JOAQUÍN 
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ DESEMPEÑE LAS ATRIBUCIONES DE TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SEÑALANDO QUE SU PERMANENCIA 
ESTARÁ SUJETA AL RESULTADO QUE OBTENGA EN LA CERTIFICACIÓN DE 
COMPETENCIA LABORAL QUE SEÑALA LA LEGISLACIÓN; PRECISÁNDOSE QUE 
DICHA CERTIFICACIÓN PARTICIPARAN DOS ASPIRANTES MÁS POR LO QUE DEL 
RESULTADO QUE OBTENGA SE DETERMINARA LA CONDUCENTE SOBRE LA 
TITULARIDAD DE LA DIRECCIÓN SEÑALADA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS EL ACUERDO. 

 
SEGUNDO: EL SIGUIENTE ACUERDO ENTRA EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU 
APROBACIÓN. 
 

        TERCERO: PUBLÍQUESE EN LA GACETA MUNICIPAL 

 



 
 
 

 

 
 

 

 

DADO EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SAN FELIPE DEL PROGRESO, 
ESTADO DE MÉXICO, EN LA PRIMER SESIÓN DEL AYUNTAMIENTO, DE TIPO 
PÚBLICA, DE RÉGIMEN ORDINARIA, CELEBRADA DURANTE EL DÍA PRIMERO 
DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO 
DE SAN FELIPE DEL PROGRESO, ESTADO DE MÉXICO. 

 
 

 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO Y EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE 
ME CONFIEREN LAS FRACCIONES II Y III DEL ARTÍCULO 48 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PÚBLICO Y DIFUNDO LOS 
ACUERDO DE CABILDO DE SAN FELIPE DEL PROGRESO, ESTADO DE MÉXICO, 
A FIN DE QUE SE OBSERVE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

 



 

 

 
LIC. JAVIER JERÓNIMO APOLONIO 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. 
 
 

C. YOLANDA RUIZ TAPIA 
SINDICA MUNICIPAL. 

 
 

LIC. LEOPOLDO EDUARDO HERNÁNDEZ 
PRIMER REGIDOR 

 
 

LIC. ELIZABETH GUADALUPE SÁNCHEZ LÓPEZ 
SEGUNDA REGIDORA 

 
C. GUADALUPE RUIZ TORRES 

TERCER REGIDOR 
 
 

C. MARIA CRISTINA BERNAL ALONSO 
CUARTA REGIDORA 

 
 

C. FRANCISCO CRUZ FIGUEROA 
QUINTO REGIDOR 

 
 

C. ANTONIO MARTIÑON RUIZ 
SEXTO REGIDOR 

 
 

LIC. ANA TERESA CARRILLO DE LA CRUZ 
SEPTIMA REGIDORA 

 
 

LIC. EDGAR ROMERO LÓPEZ  

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


